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En d sistema de reposición con franquicia lU'llJlCdaria d plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, se¡ún lo eslablecido en d apartado
3.6 de la Orden de la PresideDA:Íf del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mcn:ancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecbo las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en~ sin
más limitación que d cump1ímiento deI.pIazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro dd
cual ba de realizarse la transformación O incorporación Yexpon.
ción de las mcn:ancfas, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de e:w::.~ón, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán in en las correspondientes
casillas, tanto de la declaIación o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de 1lClfecci0namiento activo y d sistema eJcsido, mencio
nando la disposición por la que .. le otorgó el mismo.

Novcno.-Las mcrcancias unpnrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En d sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecbos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde d 13 de febrero de 198ó, basta la aludida fecba de
publicación en d «Boletín Oficial del Estad..., podrán acogerse
tambim a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en d articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en d «Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se resirá en IOdo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que nO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que lO deriva de las siguientes
disposiciones: . "

DccrcIo 149211975 (<<Boletín Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bo1cIín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bo1cIín Oficial del Estad... número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bo1cIín Oficial del EstadOlt número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de SUS respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-P. D., d Director sencral de

Comercio Exterior, Fernando Gómcz Avi1&-Casco.

Ilmo. Sr. Director scncral de Comercio Exterior.

32438 ORDEN de 1 de dú:iembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Binia, Sociedad Anónima». el
régimen de trdliro de perfeccionamienta activo para la
importación áe tejidOs áe poliéster 100 por 100. seda
100 por 100 Y lana 100 por lOO, Y la exportación de
corDatas.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en d expe
diente promovido por la Empresa <dlima, Sociedad Anónima».
solicitando modificación del régimen de tráfico de pcrfccciona
miento activo para la importación de tejidos de poliéster lOO por
lOO, seda 100 \?Of lOO Y lana 100 por lOO, y la exportación de
corbatas, autorizado por Orden de 5 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estad... del 21), prorrogada por Orden de 26
de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 17 de enero
de 1986) Ymodificada por Orden de 11 de febrero de 1986
(<<Bolelln Oficial del Estad... de 30 de=~J¡,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inf< y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primcro.-Modificar d régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Sinia, Sociedad Anónima», con domicilio en
TUSCI, 2(l.24, 08006-Ban:elona, y NlF A.08611980, d apartado

_do, en el sentido de ampliar en la mcn:ancia 4 de importación
los anchos, que serán de 100-140 centlmetros.

Asimismo se modifica dicho apartado _do en el sentido de
incluir entre las mercancías de importación la siguiente:

8. Tejido de acetato 100 por lOO, de 140 centlmetros de ancho
y 72 ¡ramos por metro cuadrado, posición estadistica 51.04.76.2.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.
incluido los efectos contables.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-P. D., d Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Usoo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

32439 ORDEN de 1 de diciembre de 1986 por la I/ue se
autoriza a la firma «Tejidos Reina. Sociedad Anó
nima». el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para úi importación de tejidos y la exportación
d't ropa de cama.

Usoo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «"tejidos Reina, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos y la exportación de ropa de
cama,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
míe,!\<! ~vo a la ~rma «Tejid~ Reina, Sociedad A,!ónima», COn
dolOlcilio en Ontenlente (Valcncia), calIc Fuensanta, 51n número. y
NlF A.46.151973.

Segundo.-Las mcn:ancías de importación serán:

l. Tejidos en pieza en crudo o blanqueado de 1,60-3,20 metros
de ancbo, de 120-135 lP"amos/metro cuadrado, posiciones estadísti
cas 56.07.30/45.

1.1 De composición 65 por 100 poliéster 35 por lOO algodón.
1.2 De composición SO por lOO poli"ter SO por 100 al.sodón.
1.3 De composición 65 por 100 poli"1er 35 por 100 librana.
2. Fibras discontinuas de poliéster para relleno de edredones

de 1,7-3,3 dtex de 38-60 milímetros de lon¡itud de corte brillante
o semimate, en crudo o teñido, posición estadistica 56.01.13.

Terccro.-Los productos de exportación serán:
I. Sábanas confeccionadas, P. E. 62.02.19.
11. Tejido en pieza estampado, PP. EE. 56.07.31/46.
ill. Edredones y colcbas edredón, P. E. 94.04.99.9.

Cuarto.-A loo efectos contables le establece:

Porcada 100 kilogramos de mcn:ancia de im.l'OflaCión real
mente contenida en los productos de exportaCión se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se¡ún
d sistema a que se acoja d interesado, las siguientes cantidades:

En la exportación del producto I:
De la mcn:ancfa 1, 105.26 kilogramos de mcrcancfa de las

mismas características.
Se consideran subproductos d 5 por lOO adeudable por la P. E.

63.02.19.

En la exportación del producto II:
De la mcn:ancia 1, 102,04 kiI~~os de tejido de las mismas

caracterlsticas. '" - ...-
Se consideran subproductos el2 por lOO adeudable por la P. E.

63.02.19.

En la exportación del producto ill:
De las mcn:ancías 1 y 2, 106,38 kilogramos. "
Se consideran subproductos d 6 por 100 adeudables por la

posición estadlstica 63.02.19 si proviene de la mcn:ancia 1 y por la
posición estadlstica 56.03.13 si proviene de la mcn:ancia 2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hojas de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distíngan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidis. respectivamente, con las mercanáas previa
mente_ importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaIación

.,.
•
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y de la comprobac:ionea que estime conveniente reaIiar~
autorizar la comspoDdiellte hoja de deIaIIe... .' .' .

Caso de que le bap UIO del lÍIleIlIa de' reposiciÓD con .
fraDauicia .....celaria el iJltcnMdo laIJá _ en Iu liceDci.u
DD.U. de imponaci6D (IlIivo que.N»Dlp'6en a Iu miImu Iu
correspondientes.. hqj!, ele detIIIé),Jos COIII:reIDI pórceD. de
subproductos aplicablea • Iu liIeII:aIldas deim~ 'I!IC~ .
precisamente los que la A4uaDa lCDdrt en cuenta pota la liquida
ci6n e in¡reso por dichn conceplO de subproductn. .

Ouinto.-Se otCllp _ autoriDci6n basta el 30 de 1uDio de
1981, • partir de la tecba de ltI pubIicad6a en el «IIoIet/io06cial
del Estadolo, debiendo e! intcnuiJo, en 1tI_1ClIicitar la lII6rroa
con tres m.... de aotelaciÓD • ltI CI4ucIdad y acliUDiandci la
documentaci6n exiIida por la Orden del MiDisterio de Comen:Io de
24 de febm'o de 1976. . .

Sexto.-Los palas de qripn de la men:aDCIa • importar lCrÚ1
~ aquellos con los que Eípda mantinc~ comen:ialea
normales. . . ' .

Los palas de destino de Iu exportacioaet~uelIoscon Jos
que España mantiene .'¡miamll R1lciones . tlOI'IIlaIeo O
IU moneda de pqo _ convertible, padieDcIo)á DiRcci6n Oeninl
de Comercio Exterior, .¡ lo estime oporttIDO, autorizlr exportacio-
J!eS • los denW,PIJ-.. . . '" .

Las ex.JlOrtaaoDeS "'¡iudu • partes del Jeirjtorio nacional
situadas lUera del úea adul"" laItI1liál le headIc:iadn del
~en de lr6fico de perfecc:iojIamito activo. en an4.
condicionesWIu "atin....s al~ .. . .

siJte~oidmi:!::~:0=':;'" y~a::
. bien pera optar por primen veza _ sistema,~ de cumD1ine

Jos requisitos~ en 1lI punto 2.4 de la Orden ile la
Presidencia del Gohiemo de 20 de DOviImbre de 1975 yen el punto
aexto de la Orden del MiIIislerio de Comercio de N de febrero
de 1976.

En elsÍ5tema de ,.mciÓDcon ftanqulcia~el pIuo
pera solicitar las importacÍOJleS, lCIi de':t.~ de la lecha
de las exponaciones respectivas, se¡6n lo . eil el a¡laItado
3.6 de la Orden de la l'midencil cIeJ Gohiemo de 20 de lIOViembR
de 1975. ".. . ..

Las cantidades de mercanc:Iu • importar con hnquicia_
Iaria en el Ps1emade tepOSici6n, • que tienen derecho Iu
exportaciones reoli"""ls, podñn .. acumUladlS en lOdo O en
parte, sin nW limitaciÓD que 1lI nílDpJimi"'lto del pIuo pera
solicitarlas. . .' . .,.

En el sistema de devo1ución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la traDsformacl6n O iIlcorpnraci6D Yeaporta-
ci6n de las men:anclu, lCIi de aeis-. .

Octavo.-La opci6n del __ • eIeIir ItIalJá ene!_
de la presentaciÓD de la cornlll MI iIleJdii deeJsnc06D O lIcenda de
im~6n, en la Idmisión tmllOl'a1. Y en el momento de
solicitar la correspcmdieate lIcenda ileexporl8Ci6.l, en Jos _ doI
siJtemas. En lOdo~~ iIIdicIrIe el> Iu ¡¡¡¡¡¡iI'!l"-tes
c:uiIlu, tanto de la • O lIcenda de importaci6jl_ de
la 1icencia de exportaci6D, el~ le al .... de
lr6fico de ~ñea:iODl'Djep~Idlw ye! sj.,,:;'Ipekai40. mendcI
aando la disposiciÓD por la que le le otoq6 el .m-., . .

Noveno.-Las liIeII:aIldas importadas en ifIimen de lr6fico de
peñeccionamientó activo. al _ Jos~ tenninMoa
exportab1es, quedaián oometidoI i1 nlIimen fiICII de CIIiiIpIO<
haci6D. '.' . • .' . ' ..

D6cim0.-En e1 __de repoatd6á'con hnquicia~
Y de devolución de denc:hoI, IuE:' que le~
efectuado deide el 20 de fehnio de 1 basta. la a1udida fec:bá de
poblk:aci6n en el clloleUn 0lIcial del , podñn ......
tl'Dbi6n • los henefléios ¡¡¡¡¡ielll rmdieD1es, siempre que It b&yaa
hecbo constar en la 1icencia ¡fe esponaci6¡l J en. la restaDle
documentaciÓD lIlIlIIDeiil de despacho la idlrencia de _ en
tdmite IU resoluciÓD. '

Para estas exportaciones Jos liIuoI .......... en e1anlcu1o
anterior. comellUlin • COiltaiIe deIde la tecba de puNiotci6n de
_ Orden en el «IIo1etfD 0lIcial del &tal!0'". ".
U~o.-Esta antorizaci6e le ..... en lOdo aquello Jelativo

• lr6fico de peñeccionlmiento y qUe DO est6 contemplado en la
l1!"len¡<. Orden, por la IIOIDI&tiva que le deriva de Iu sipientes
diJposiciones: .

. Decreto 149211915(:.Boíetmotidai del Estadon6meio i65).
Orden de la Presidencia del GobiaDO de 20 de noviembie de

1975 (<<IIoletin Oficial del &tadooo il\lmm)2I2). ..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~~~=:~Í4de~de 1976
(cllo1e:Ifn 0lIcial del &tadooo i1IÚiICiO J)). .•; . '.' : .

'. ClicuJa¡ de la DiRcci6n.GeDenIde Muanu de J de iIW2Il de
1976 (<<IIo1etfD Olicial dell!atado»n6meio 17):, '.'

~ -La Dhec:c:l6n Oeninl de Aduanas y la DiRcci6n
Oeninl de QnnaQo Ealerior, dentnl de sus respectiva ClCIiDpe\eD<
cias,~ Iu 'iM"didas IcIeculdls para la _ .pll.....ÓD
YdesenvOlvimiento de la presente .UtorizaciÓD. .

~ que "'·numim • V. L -pua .. conocimiento y efeetos.
Dioli _ ..... V. L mudlilo dos.
....:ri"de diciemhie de 1985.-P. D., el~ aenetal desornado llxteriar, Fernando 06mez AvIJá.Cuco.

1Ímo. Sr. DiiecI« PnínI* CcimaÍ:io Exterior:

32440 DItDEN Ik 1 Ik tlidem1¡re Ik 1986 por /Q flIJI se
~Ii~ «Prim, SocUtkuJ .4l1611i1llll». el
~ Ik Iklltlf«tiOlllilllimto/lCtiW1pora /Q
~ ,. iJeiutuo dilstico Y /Q expoI'/IId611
Ik 'Nu f14#It:tu. .' .'.

nmo."Sr.: 'C')uppÍ¡.!a. Jos tiúlltes ~tariosen el _
diente~ llllt la -..- «Priin, Sociedad AIl6iIima»
IOIicitando modi!lcici6e~ de íñfico de~
miento acti~ PllI1Ila . de te1as de puDto eIúIico Yla
exportaci6n de faiu autorizado por Orden de 9 de

seplie::~.LC:::O.~-.~~ la
DiRcci6n 0eneraI de Comen:io Ealerior, ha~ PDr

la=~~de::'="'io~~'ll:':=.t
LIailo Cutellano, 43, J D6meio de identifu:lci6n fiICII2I.165587,
el~ leIJ!.ildc!, en el aenIido de ampliar Iu liIeII:aIldas de
impO¡taci6D en la SlpieDte: . .

2. Tela tlll ... de punto eIáti.o Compuesto de e1ut6meIO
ICl,69 jlOJ' loo, fillrana v-.. 41,98 por lOO, i8yóD viscosa 25,07
por lOO YaI¡od6n 22,26 por loo, P. E. 60.06.11.2. . .

2.1 0076 miibuetro. de áDcho:·,
2.2 De 152 i1Ii1ImelioI'de ancho.
2.3 De 254 i1Ii1ImelioI de ancho.

1.01 electos COJItahIeI • aplicar lCrÚ1 los mismos eslab'ecidos
pera la men:aDCIa 1. .

En el Ps1ema de nposid6a con lianquicia arance1aria Y de
devoluci6D de derec:1Ios, Iu exportaciones que le haJ:c¡~
deide el lO de iu1io de 1986 basta la feeh& de po' . en el
cllo1e:Ifn Oficial del EaIadO'" podr '" &llQIeIJe laItI1liál • los
beDeficioa cioilcap cm 'ti: t ; ...... que se haya hecho CODItat en
la 1icencia de UJlO!18ci6n .. la _tedoc:wDentaci6n aduanera
de ",,,,,cho la nIllIiellCia

Y
de _ en liÚilile ltI resoluci6D. Para

_ ~ Jos pIuoI ....11Ido4 COIDeIiza¡ú • _lO
deIde la fecIla de puNirá de _ Orden en el doletúl 0lIcial
del Estadolo" . .

Se mantiene en yj¡or el resto de la Orden que l1Iora le modi1ic:a

~
ClCIiDJ!nico. V. L .... su conocimiento y efeetos.

. 1 de didemhre de 1986.-P-M.~ aenetal de
Comen:io terlor, Fe,,_. 06mez A .

Dmo. Sr. DiiecI« pninI de Comen:io Exterior.

32441 OItDEN Ik 1 Ik iliciembre de 1986 por /Q flIJI se
IiJItOrlzIIIi /Q J/rm!I «Texlif/JNa, SociedDd .41J61Jim11».
el rtg;_ Ik tI'IIfko Ik~iOlilimlmto/lCtiW1 portJ
111~ iJe jIbra y étIbII Ikf/brtu texlila y /Q

.~ 1kJJbi'ar pellIIIdIu. .
• .c • .. -.' i ..J. ~•.'. " ,-, '~". '. .." ,', ,

limo. Sr.: CumpIidOI Jos tdmites "'JIomentarios en el _
diente PJ'I!!D!lvido por la Empresa cTexti1lhi8, Sociedad ABó
1limD, solicitando ~~. de.lr6fico.de DeñecciIlPllDiento
activo para la~1I1lra y cable de lIbm teI1i1eI Y la

. apclttaCÍÓD de fdvh; .-*--_,_ la
Esta MInl-m, de acumdo • lo lIIlVUIUIUU Y~ por

Direcci6D 0eneraI de Comen:io Exterior, ha resuelto:
.~-se alItoriza el~ de tñfIco de oeñeccíona

miento activo • la linna cTci1illbrI, S!>ciedad An6aima», con
domÍCIlio .. MoI6D' JacintoV~, Sahade11 (BIrcelona), Y
nlimero de identilicaci6D fiICII A.08:473472.

Se¡¡.ndo -Las~ de importación lCIin:
l. Fibi8s teI1i1eI l1II1i6ticu 4e poliéster de 3-5 deniers, en

CIIIdo, mate o hri1Jante.
• 1.1 En fIoca, de 98-120 lDilfmetros ele Ionaitud de ClCIile;

posición es1adIstica 56.01.13. .
. -l.2 En cable; posiciÓD estadística 56.01.13.


